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RESOLUCION de 3 de diciembre de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al ampa-
ro de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 15 de abril de 2005, de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 83, de 29
de abril), se establecieron las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones a organizaciones sindicales por el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública para la organización
de acciones formativas, y se convocaron las mismas para el
ejercicio 2005.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento del mandato contenido en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía se hace pública la conce-
sión de las subvenciones que se relacionan:

- Subvención a la Federación de Ser vicios y
Adinistraciones Pública de Comisiones Obreras (FSAP-CC.OO),
por importe de 64.692,99 euros con cargo a la aplicación
01.12.31.18.00.482.00.12B, y 26.093,28 euros con cargo a
la aplicación 01.12.31.01.00.482.00.12B, para la financia-
ción del Plan de Formación en que consiste la actividad sub-
vencionada.

- Subvención a la Federación de Servicios Públicos de la
Unión General de Trabajadores de Andalucía (FSP/UGT-A), por
importe de 75.304,01 euros con cargo a la aplicación
01.12.31.18.00.482.00.12B, y 30.373,14 euros con cargo a la
aplicación 01.12.31.01.00.482.00.12B, para la financiación del
Plan de Formación en que consiste la actividad subvencionada.

- Subvención a la organización sindical Central Sindi-
cal Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF), por impor-
te de 32.004,20 euros con cargo a la apl icación
01.12.31.18.00.482.00.12B, y 12.908,58 euros con cargo
a la aplicación 01.12.31.01.00.482.00.12B, para la finan-
ciación del Plan de Formación en que consiste la actividad
subvencionada.

Sevilla, 3 de diciembre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2005, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se acuerda la publicación de subvenciones con-
cedidas.

En cumplimiento del mandato contenido en el artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se hace pública relación de sub-
venciones concedidas por este Instituto:

- Subvención a la Universidad de Granada, concedida
por Resolución de 27 de julio de 2005, con un importe de
36.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.12.31.01.00.441.00.12B, cuyo destino es la financiación de
las investigaciones a publicar en la Revista de Derecho Consti-
tucional Europeo, así como para contribuir a los gastos mate-
riales y de personal de la misma, y que se encuentra prevista
en el Acuerdo suscrito entre la Universidad de Granada y este
Instituto el 16 de julio de 2004.

- Subvención a la Universidad de Sevilla, concedida por
Resolución de 21 de septiembre de 2005, y por importe de
36.060,73 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.12.31.01.00.441.00.12B, destinada a la financiación del pro-
yecto científico consistente en la elaboración de contenidos de
la Revista «Administración de Andalucía. Revista Andaluza de
Administración Pública», la cual se encuentra prevista en el
Acuerdo de 3 de octubre de 1989 entre la Universidad de Sevi-

lla y el Instituto Andaluz de Administración Pública para la edi-
ción de la misma.

- Subvención a la Universidad de Granada, concedida por
Resolución de 30 de noviembre de 2005, por importe total de
9.000 euros y carácter plurianual, imputada a las aplicacio-
nes presupuestarias 0.1.12.31.01.00.441.00.12B del Presupues-
to de este Instituto para 2005 y 3.1.12.31.01.00.441.00.12B
del Presupuesto para 2006, y destinada a la financiación par-
cial de los gastos de organización de la VII edición del título de
«Experto Universitario en Derecho Urbanístico de Andalucía».

- Subvención al Centro de Estudios Municipales y Coope-
ración Internacional (CEMCI), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 01.12.31.01.00.460.00.1.2.B del Presupuesto de este
Instituto e importe de 21.883 euros, que fue concedida por
Resolución de 6 de julio de 2005, que se encontraba prevista
en el Protocolo suscrito por ambas partes y relativo a las Acti-
vidades de Formación para el presente año, con objeto de
servir de apoyo financiero global para la organización de ac-
tividades formativas y de perfeccionamiento dirigidas a per-
sonal al servicio de la Administración Local de Andalucía.

- Subvención a la Excma. Diputación Provincial de Grana-
da, concedida por Resolución de 1 de diciembre de 2005, por
importe de 12.000 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 01.12.31.01.00.460.00.12B y destinada a la finan-
ciación parcial de los gastos de oganización del Curso sobre
«El Gobierno Local en la provincia de Granada. Las políticas
municipales y las estrategias».

Sevilla, 5 de diciembre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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RESOLUCION de  29 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la subvención concedida al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa
Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de 25 de febrero
de 2000, por la que se regula la concesión de ayudas para el
fomento de la seguridad y calidad en la industria. La subven-
ción de referencia corresponde al servicio 01, Junta de Anda-
lucía, con una participación del 100%

Resolución de la Delegación de Innovación, Ciencia y
Empresa de Cádiz por la que se da a conocer la concesión de
una subvención por un importe de 8.141,02 euros, a la empre-
sa Franjuba Pan S.L., para la realización del proyecto: implan-
tación y certificación de sistemas de gestión de calidad norma
ISO 9001:2000, en la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz).

CA-195-SYC

Cádiz, 29 de noviembre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuer-
da la publicación de subvenciones concedidas al
amparo de los Programas de Promoción de la Eco-
nomía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
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publicidad a la relación de expedientes subvenciones con car-
go al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de marzo
de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los
programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado.

Núm. Expediente: RS.0079.JA/04.
Entidad beneficiaria: Elinga Gestión, S.L.L.
Municipio: Jaén.
Importe de Subvención: 24.000,00 euros.

Núm. Expediente: RS.0020.JA/04.
Entidad Beneficiaria: Bitoferro, S.L.L.
Municipio: Torredelcampo (Jaén).
Importe de Subvención: 12.000,00 euros.

Núm. Expediente: RS.0061.JA/04.
Entidad Beneficiaria: Talleres Madal, S.L.L.
Municipio: Jaén.
Importe de Subvención: 9.000,00 euros.

Núm. Expediente: RS.0073.JA/04.
Entidad Beneficiaria: Ainsa Gestión, S.L.L.
Municipio: Alcalá La Real (Jaén).
Importe de Subvención: 6.000,00 euros.

Núm. Expediente: RS.0074.JA/04.
Entidad Beneficiaria: Sia, Servicios Integrales, S.L.L.
Municipio: Alcalá La Real (Jaén).
Importe de Subvención: 27.000,00 euros.

Núm. Expediente: RS.0059.JA/04.
Entidad Beneficiaria: Decortap Sdad. Coop. And.
Municipio: Los Villares (Jaén).
Importe de Subvención: 9.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 11 de noviembre de 2005.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Martín.
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RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la De-
legación Provincial de Huelva, emitida por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Huelva, referente al expediente CP-046/2005 sobre
Modificación núm. 10 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento del Término Municipal de Puebla de
Guzmán.

APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION NUM. 10 DE
LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL TERMINO

MUNICIPAL DE PUEBLA DE GUZMAN (CP 046/2005)

 Visto el expediente administrativo municipal incoado
sobre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud
de las competencias que la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decre-
to 193/2003, de 1 de julio, en sesión celebrada el día 26 de
octubre de 2005, por unanimidad, dicta la presente Resolu-
ción conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Puebla de
Guzmán, tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede de
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo, expediente administrativo municipal incoado referente a
la Modificación núm. 10 de las Normas Subsidiarias de pla-
neamiento de dicho término municipal, a los efectos del pro-
nunciamiento de la Comisión Provincial en virtud de las com-
petencias que tiene atribuidas por la legislación vigente.

Segundo. Consta en el expediente administrativo incoado,
en lo que a materia sectorial se refiere, Declaración definitiva
de Impacto Ambiental emitida con fecha 9 de agosto de 2005,
informe evacuado por la Confederación Hidrográfica del
Guadiana en el que este organismo declara que la actuación
propuesta no afecta al Dominio Público Hidráulico ni a la zona
de servidumbre o policía de los arroyos o ríos de la zona si bien
puede afectar a las escorrentías locales de dichos arroyos, infor-
me favorable de fecha 15 de marzo de 2005 del Servicio de
Carreteras de la Delegación Provincial de Huelva de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes e informe arqueológico
emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Cultu-
ra de fecha 4 de abril de 2005 en el que se indica que será
necesaria la ejecución de una Prospección Arqueológica.

Asimismo se incluye informe de la compañía suministra-
dora de energía eléctrica Sevillana Endesa de fecha de 13 de
mayo de 2005 en orden a la acreditación de la suficiencia de
las redes de abastecimiento.

Tercero. La presente Modificación tiene por objeto el cam-
bio de clasificación de unos terrenos, ubicados en la zona
contígua al Sector de suelo apto para urbanizar correspon-
diente con el Plan Parcial núm. 1, de suelo no urbanizable,
zona de secano, a suelo urbanizable sectorizado, con la nueva
denominación de Plan Parcial Residencial núm. 4.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía así como en el artículo 13.2.a)
del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación
del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento confor-
me a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artículo 36
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente Modifica-
ción le será de aplicación asimismo de forma supletoria y en
lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, según lo
establecido en la Disposición Transitoria Novena de la misma,
las normas previstas para la Modificación de los Planes en el
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de planeamiento

Tercero. El contenido documental de la presente Modi-
ficación cumple los requisitos establecidos en el artículo
36.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

Cuarto. Según lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre las Normas
Subsidiarias de planeamiento del término municipal de Pue-
bla de Guzmán asumen la denominación de Plan General de
Ordenación Urbanística de Puebla de Guzmán.


